
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620170075000 

PROCESO:  EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A.  

GARANTE:  GUSTAVO RAFAEL MEJIA VERGARA  

RAFAEL MONTES REBOLLEDO  

 

Como los intentos de notificación a las direcciones físicas de los demandados 

GUSTAVO RAFAEL MEJÍA VERGARA Y RAFAEL MONTES REBOLLEDO, fueron fallidos  y se 

manifestó el desconocimiento a dirección electrónica por la actora, se ordena su emplazamiento 

en los términos del artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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